
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00720-00 

 

Como quiera que el proceso ingresó al Despacho sin que haya vencido el término 

de traslado de la demanda a las sociedades PROMOTORA MARCAS MALL S.A.S. 

y URBANIZAR S.A.S., el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTABILIZAR por secretaría el término restante con el que 

cuentan las demandadas PROMOTORA MARCAS MALL S.A.S. y URBANIZAR 

S.A.S. para ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
36, hoy 6 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


